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Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE:           11001 33 35 010 2021 00004 00 

ACCIONANTE: CRISTIAN CAMILO VARGAS MIRANDA 

ACCIONADOS:         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y  

                                    REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV 

CLASE:                      ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Ingresa la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por CRISTIAN CAMILO VARGAS MIRANDA 

identificado con cédula de ciudadanía 1.010.229.944 en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS - UARIV, con el fin de obtener la protección de su derecho constitucional 

fundamental de acceso a la información. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por CRISTIAN CAMILO VARGAS 

MIRANDA identificado con cédula de ciudadanía 1.010.229.944, en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS - UARIV, por cumplir los requisitos de ley. 

 

SEGUNDO. REQUERIR a Cristian Camilo Vargas Miranda con cédula de ciudadanía 

1.010.229.944 para que en el término perentorio de dos (2) días siguientes a la notificación del 

presente auto, allegue con destino al expediente de la referencia, constancia de radicado o en 

su defecto la imagen con la respectivo captura de pantalla que permita dar certeza que la 

petición de la cual pretende se dé contestación con la presente acción de tutela, fue radicada 

el 11 de noviembre de 2020 ante la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas – UARIV tal y como lo afirma el actor en el acápite de los 
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hechos. Lo anterior, teniendo en cuenta que dicha documental no fue aportada junto con la 

acción en curso. 

 

TERCERO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído al Representante Legal de la 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV, 

conjuntamente con el funcionario de mayor jerarquía en estos asuntos o que la entidad tenga 

designado, a través del correo electrónico dispuesto para tal fin, o en su defecto a través de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, adjuntándoseles copia de la acción de 

tutela y sus anexos. 

 

CUARTO. CONCEDER dos (2) días a las autoridades notificadas para que ejerzan el derecho 

de defensa, aporten las pruebas que consideren necesarias, y rindan un informe sobre los 

hechos y omisiones denunciados por la parte accionante. 

 

QUINTO. Notificar por estado a la parte accionante, la admisión de la presente acción. 

 

SEXTO. Requerir a las partes para que todos sus actos procesales o intervenciones se 

realicen a través del correo electrónico del este Juzgado, debido a las medidas sanitarias de 

amplio conocimiento por la ciudadanía. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDÍA 

JUEZ (E)     

JGR 

 

Firmado Por: 

 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 48cfd2bd26dbe2b04902b1e5de7d74d2ea2701b2193e1929a5b24e082aa82edf 
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Documento generado en 14/01/2021 02:56:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


